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Sala de Verano integrada por el Juez Asociado señor Rivera Pérez 
como su Presidente, la Juez Asociada señora Rodríguez Rodríguez y la 
Jueza Asociada señora Pabón Charneco  
 
 
       RESOLUCIÓN 

 
San Juan, Puerto Rico, a 7 de agosto de 2009 
 
 Evaluada la Solicitud de Reinstalación al 

Ejercicio del Notariado presentada por la parte 
promovida por derecho propio y en vista de que el 
Lcdo. José Luis Novas Dueño ha subsanado los 
defectos de su obra notarial, se ordena la 
reinstalación del licenciado Novas Dueño al 
ejercicio de la notaría. 
 
 Lo acordó el Tribunal y certifica la Secretaria 
del Tribunal Supremo. 
 
 
 
 
       Aida Ileana Oquendo Graulau 

        Secretaria del Tribunal Supremo 


